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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se deja sin efectos el Decreto 2021070004528 del 24 de noviembre de 2021" 

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, y 

CONSIDERANDO QUE 

Por medio del Decreto 2021070004528 del 24 de noviembre de 2021, se ordenó: "Aceptar la 
renuncia presentada por la señora MARÍA VICTORIA HOYOS VELASQUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.027.120, para separarse del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
(Carrera administrativa), Código 407, Grado 04, NUC Planta 6845, ID Planta 6121, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL DIRECTOR del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACION, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del día siguiente a la notificación del presente Decreto". 

Toda vez que el Decreto 2021070004528 del 24 de noviembre de 2021 no ha sido notificado a la 
señora MARÍA VICTORIA HOYOS VELÁSQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
43.027.120 y, por tanto, siendo la publicidad del acto administrativo un requisito para que produzca 
los efectos a que está destinado, se considera procedente dejarlo sin efecto alguno. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO ÚNICO: Dejar sin efectos el Decreto 2021070004528 del 24 de noviembre de 2021, por 
medio del cual se había aceptado la renuncia presentada por la señora MARIA VICTORIA HOYOS 
VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.027.120, para separarse del cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Carrera administrativa), Código 407, Grado 04, NUC Planta 6845, 
ID Planta 6121, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL DIRECTOR del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la notificación del presente Decreto, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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A LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
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Profesion 

 los a,riba fi tes declaramos que hemos revisado el do mento y lo encontramos ajustado alas  normas y disposidones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 

presentamos p la firma. 
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